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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre 8 del 2023. A despacho del 

señor Juez la presente demanda de Sucesión. Favor Proveer. 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Interlocutorio nro. 1805 

Radicación nro. 76001311000320230042700 
 

Santiago de Cali, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta demanda de SUCESIÓN, por intermedio de apoderado, el señor MANUEL 

MARTÍN MORA BASADRE, como hermano de la causante LUCIA DOLORES MORA 

BASADRE (Q.E.P.D.); la cual no fue subsanada dentro del término concedido, por lo 

que al tenor de lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se impone su rechazo, 

ordenando la cancelación de radicación y archivando el proceso; igualmente se 

dispondrá la Compensación de ley informando a la Oficina de Reparto. Líbrese la 

comunicación pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación y archivar el negocio, previa anotación en 

el libro respectivo. 

 

TERCERO:  DISPONER la Compensación de ley informando a la Oficina de 

Reparto. Líbrese la comunicación pertinente. 

                          

                       NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 29 de noviembre de 2023 

 
El Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu4ezAWHPzFOmymGuc4Sm_QBMNhrPpuFCUuaSRrC2zQ-tg?e=yq5iRB
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